
8an Financio , Ohispi y Mártir. == Las Qtttrenta Thra<: 
{a Iglesia 'de Oanta Mó- ¿ca , de pidres Agustinos descalzas : se re­
serva á las stis y nadiu. r ; Dánie Ordenes. 

Afecciones astronómicas de mañana. 
Sale el sol i l u 5 a. 39 m. , t se y<m« > u 6 h. t i m Ss 

declinación es de 4 g. 58 as. 11 s. Norte. Debe séfislti ftl «lo-» al tuc 
dio dia verdadeí» ¡as i s h. 3 m. 40 1. Sale la lu~s i las 9 h . 
19 n. de la m.iíuia ; pasa por el meridiano á la3 4 h. 5: m- de 
la tarde -, j »« pone á las 11 h . 13 m. de I t noche Y es el 7 
de ella. 

Dia 

30 á las 11 de la noc 
¡ 1 á las 6 de la man. 
31 alas a de la tarde 

Termómetro. Barómetro. 

9 g««i- 4 
8 

1 1 t 

«7 P- 9 >• 9 
aj 10 a 
97 10 a 

Viento» y Atmosfera. 

N. E. nubes. 
E. idem. 
S. idem. 

REALES DECRETOS. 

JVeal Provisión del Consejo , en que con motiro de la Ablicariófí q n í 
h a hecho de la Corona el Señor Rey Den Garlos IV en su muy amado 
Hijo Dan Femando , y de la confirmación concedida por este e- sos des­
tinos á los Ministros de tocios lo¿ Tribunales , se encarga la fcuena j 
pronta ad ai ilustración de justicia , y d mas que se expresa. 

Don Feraaudo Vi l por la gracia de Dios , Rey de Castílln , d- León, 
de Aragón , de las dos Sicil iss, de Jerusalen , de Navarra &c. &c. &c. 
A todos I03 Corregidores, Asistente, Gobernadores, Alcalies mayores y 
ordinarios , y otros Jueces , Justicias , Ministres , y personas de qujlquisf 
clase y condi;ion que sean , de todas las Ciuíades , Vi las y Lugures de 
estos nuestros Reynos y Sefiori'S , así de Realengo , c :i,o de S'ñrrío, 
Abadengo y Ordenes , SABED : Que con fecha diez y nmve de este mei 
se ha comunicado al nuestro Consejo por Don P.dro CevelUs . nuestro 
Secretario de Estado y del De-pacho , un Resl D-creto expedido por 
nuestro Augusto Padre en el propio dia , cuyo tenor es el siguí nte: 
Reyl, Decreto, re Como los achaques de que ad-.l.zco no me peni i ea so-
apor ta r por mas tiempo el grave peso del gobierno de mis Reynos , y 
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»me sea preciso para reparar mi salud gozar en clima mas templado d e 
»la tranquilidad de la vida privada , he determinado, después de la oías 
wsería deliberación , abdicar mi Corona en mi heredero , y mi muy caro 
«Hijo el Príncipe de Asturias Por tanto es aii Real voluntad que sea 
«reconocido y obedecido como Rey y Señor ni tural de todos mis Rey-

y Dominios. Y para qne este mi Real Decreto de libre y éípon-
xfanca abdicación , tenga su exacto y debido cumplimiento , le comuri-
«careis a! Consejo y demás á quienes corresponda. Dado en Aranjues i 
»diez y nueve de Marzo de mil ochocientos y ocho. = YO EL REY zz 
x A Don Pedro Cevallos.53 Al mismo tiempo se ha dirigido al aoestlO 
Consejo por N. R P. el Real Decreto que dice así : Real JDecr 

i! á que iris de mi Consejo Real y d<;ias T.-ihu-
5; nales de mi Rejno necesitan habilitación mi a para continuar en sus 

peetivoa de la abdicación del Reyno que ac^ba de 
n hacer mi Auge to Pa r e , he tenido á bien confirmarlos en ellos por 

tiempo de na voluntad. Tendreislo entendido , y lo comunicareis i 
y demás á qpíenes corresponda. =: En Araijuez á 

-z y nueyf de Marzo de mil ochocientos y ocho. zz Al Decano del 
D Coas jo pleno de hoy estos dos Rea-

, ha ccordado su cumplimiento , y para ello expedir e;ta 
Carta ¡ Por la ejual os mandamos á todos y á o d a uno de v s 

en Btrestroí lugares , dis:ritos y jurisdicciones veáis los Reales Decretos 
qv.e van in eitos , y en su comujüencia deis y bagáis dar luego Isa 
ójrd/nes y pi r,a la expedición de te des les pie; -
I C3uaas 1 gocíoa qpe !:••• -y y hubiere en el dicho vuestro dhtr i to 
y i cara&do que h s Minisiros y Dependientes cumplan 
esácl coa sn ol . sin que se retarde en manera algsaa la 

na administración de justicia que os es ereemeedada , y la sxbsUn-
é terminación de las causas para el majer beneficio cemun, 

como ha.-ta aquí se ha exe catado : y también os niandi. r os que en el 
papel t i l lado de este año se penga una nota diciendo : f'afga para el 
P.: y nado de 8. M. ti Sr. D íeruundo Si'píimo ; y que en esta ren-

tjídad cerra el denjss papel sellído que estuviese tirado y tíL-tiilui-
do , hasta que se substituya otro con el sello y marca CMrtspoudíei te, 
subsistiendo los presentes selks Ínterin que se arreglan y formalizan oüos 
nec.tía : que así es rutstra v<lantad. Y que al traslado impreso de esta 

I , firmado de D Bartolomé Muñoz de Torres , nuestro Se­
cretario , E: de Cinara nías anticuo y de Ge t ierno dt l nuestro 
C . íjo , se le de' la n i:n a fe y crédito que á su ciiginal. Dada en 
Madrid á • e M i z o de mil ecb< v ocho. — D. Alias 
M , zz V- Sebastian de Torres. zz D. Joseph Navarro. =r D Astéala 

ció de Carta*ar¡ia. zz Ü Alfonso Darán y Barazabal. — Yo Don 
Bartolomé Muñoz . Secretnio del Rey nuestro Señor , y su EscriLano 
de Cámara , la hice escribir por su n u r d a d o , cen acue>do de los de 
ni Con.->jo, — Registrada , D. Jo 'eph Alegre zz Teniente de Canciller 
a » j or , D. Joseph Alegre. =: Es copia de su original , de que certifico zz 
7JOS Bartolomé ¡Hunos. 

El 
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El Rey nuestro Señor Don Fernando VII , que Dios guarde , se ha 
servido resolver que la Superintendencia general de Policía de Madrid, 
su jurisdicción y rastro , resta!-.:-» i da por Real Decreto de 13 de Di­
ciembre de 1807 , inserto en Céclnla de : 5 del tíáíh O , quede supri­
mida , y á cargo del Consejo el cuidado de este ramo , como todo lo 
demás que le pertenece por las leyes. 

• Esta Real reso-luoion se ha comunicado al Con-ejí por el Escelen-
tísiino Señ'r Marques Caballero con techa so del préstete mes ; y pu­
blicada en é! , ha acordado sn cu nplimietito , y que se noticie á V". 
como ¡o hago de su drden para su inteligencia , y que al propio ñu 
lo circule á las Justicias de los Pueblos de su parlido : dándome aviso 
del recibo. 

Dios guarde á V. muchos aííos. Madrid a 2 de Marzo de 1808. —. 
J);n ñfanuti Antonio de Santislebnn. 

NOTICIAS PARTIOTLARJES D E BARCELONA. 

A V I S O S . 
Hoy , dia 25 , á las cinco de la tarde , en la I^leiia de Santa 

Marta , se continúan la* funciones acostumbrados de todos los Viernes 
de la Qunre^ma. 

Mañ.'ca en la Iglesia del santo Hospital te continuará la devota 
función acostumbrada , estando de mafiifiísio el 2fáf/tfcimd S¡ cremento: 
á las di<ü horas se cebbrará la Misa : predicará ti R. P. Fr. BIUBO 
Casáis , Trinitario calzado . lector en sagrada Teología , y piediíador 
de Quaresma en la parroquial de Santa Maria del Pino : se gana l n -
úu! ¡reacia. 

Mañana a de Abril se celebrará la fie.-ta del Patriarca S¿>n Fran­
cisco de Paula , en el convento de religiosas Mínimas : á las 10 de 
la misma habrá Misa n.ayor , y predicará las glorias del Santo el 
11. P. Segismundo Pinos , Lr en srfgrafla TeJcgía , de padres Do-
iiiinicos ; y por la tarde Siesta , y finalizará con los Gozcs del Santo. 

Embarcaciones venidas al puerto D i Cádiz , Al fiques y Tarragona, 
antes de ayer. los patrones catalanes G.-ronimc Mi-

llet , Francisco Girdiola , Jcseph Oli-
De Cádiz y Alfaques , los patro- be , Pablo Puig , Joseph Mület, í l o t 

nes Gerardo Slansfeny , Joieph Puig^ Sisa , Mafe'o Pages , Fiascisco Bosch, 
Joseph Samat , Pedro M ü l e t , Gerar- Joseph Salom , Manin Coil y Salva­
do Ahina , Pedro Blatas , Francisco dor Mas , con cueros , sardina , palo 
Marbtany y Francisco V¿lentí , con y aziicar. 
cueros , sardina , cobre , azúcar y De Motri l y Alíaques , el patrón 
cera. Vicente Sala , catalán , con algodón. 

De Cartagena y Tarragona , los De Valencia y Tarragona , el pa-
patroats ibieencos Gabriel Sale y Lu- tren Francisco Doran , catalán . con 
cas Tur , con barrilla. trigo. 

ídem 
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ídem ayer. 

De Mallorca, los pitro-es ma 
llorquí ¡es Gabriel P icas , Ag i?tin 
ftusa , J j a n Masot y A.itjni') Cáno­
vas , el primero coa la correspon­
dencia y Ijs otros con trapos y gé-
ner.-s. 

O eía. De 33 quintales de Higos 
de D nia , i i'; J la arroba , tn casa 
de í i iJro Sercavins , ea e l arco de 
S.u Francisco en la B 

Ot ra : D : 266 quintiles de Al­
ibi] de Valencia , á 4 , 9 . el 

quint i l , en cis i d: Juan ¡ to j i e Ar-
té'i , é"a la orilla del Rec¿ Condal: 
é"jta y U interior se vea ien por 
qii.iH¡«3«, á) / m i u i 3 j / ambas 
¿ a r a r í a h >/ / muí m 

0:-i : D ; 166 qiarteras de Maíz 
de F.-aucia , í 50 rs. 18 ds. la quar-
tera . h o / ea la Piaya d 1 M .r , y 
min ina en casa de Isidro íabiter , re­
ven i i tor , calle dea Gignis. 

Otra : De 4a guarieras de Judías 
de Mirviedro , á 75 rs. i» ds la 
qu i r t e ra , en casa de Juan Vi l a , fren-
te el Molino de la Sal. 

Otra : De 500 quirteras de Trigo 
de Aacona t í 78 rs. 7 ds. la quarte-
ra , en el al ¿nacen de Nadal. 

Otra : De 1000 quarteras de H-i-
t n de Sicilia , á 57 rs. 17 ds la 
quartcra, ea la Playa del Mar : e'sta y 

las tres anteriores se vender por qttar-
teras , coruñés y medios cortanes ¿ J 
todas du-ara'n boy y mañana 

/ '••t ía ' . £11 el simaren de Balta­
sar Tarruja , en la b xa la de los 
Leones , se hace bu-m ano y mer aal» 
de quarenti guarieras de Judías de 
Castellón , propias del serie r Fran* 
rasco l i m e ñ o , á 14°^ «1 cojtan. 

En el Escudo de Francia , cal!» 
Nueva de San Francisco , hay de 
venta un Csbsllo para mont-ir. 

Gerónimo C.bra tosa , sas t re , en 
la calle de Liado , al Jado„de un re­
vendedor, tiene para vender Cachor­
ros de aguas muy ü ios. 

Retornas. En la Fontana de Oro, 
calle de los Escudiülers , hay un» 
Calesa para Valencia , otra para Ma­
drid , una para Zaragoza y dos parar 
Perpiéíu. 

En el mesón de Gerona , plaza 
del Oli , hay un Caraba con quatro 
raedas para Tarragona. 

En el Escudo de Francia , calle 
Nueva de San Francisco , hay un 
Coche para Madrid; y para Perpiñan 
ocho Muías suelta^ que ajustarán para 
qualesquiera carruage. 

En la posada de las Naciones, 
en la Rambla , hay un Coche y 
una Calesa para Figueras ; y dos 
Calesas para Reos. 

N . 8 . Xn t'tos primiros dios del mts se renuevan las súbsaripofot 
Mes vencidas de este Periódico ; á ratón d* dos pesetas al mes paré 
tsía ciudad , quatro para los de fuera , y doce y media para JbmU 
rica i no admitiendo menos de tres meses para los segunde» y seis par» 
los últimos : se advierte á los seiores Subscriptores , que tanto los dé 
tita ciudad como ¡os de Juera de ella , deberán pagar adelantado. SüU 
Valencia se subscribe en easa de Don Vicente Vtrdú y Ckova , eélé) 
ú* San Viséate , número »¿. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

Ka la Imprenta del Diario , calle de la Palma de San /usté , aúm. 39, 
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